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E Viélmes, 4 de junio del 2004 
  

  

  

- R. DEL E. 
EXTRACTO 

CITACIÓN JUDICIAL A LA DE- 
MANDADA SEÑORA MARY 
ALEXANDRA BASURTO URE- 
TA 
JUICIO: DIVORCIO No. 151- 
2004-F.S. 

ACTOR: CARLOS GONZALO 

ROJANO GUAÑO 
DEMANDADA: MARY ALE- 
XANDRA BASURTO URETA 

FUNDAMENTO LEGAL: ART. 
109, CAUSAL ONCEAVA, IN- 
CISO SEGUNDO DEL CODI- 
GO CIVIL 

TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
CUANTIA: INDETERMINADA 
ABOGADO DEFENSOR: DR. 
CARLOS A. DELEY MALDO- 

NADO 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO DECIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 

18 de Marzo del 2004. Las 
08h00.- VISTOS: Una vez que 
se ha dado cumplimiento a lo 
ordenado en providencia ante- 
rior, la demanda que antecede 

es clara y reúne los requisitos 
de ley, en consecuencia dése 
a la misma el trámite verbal su- 
mario. De acuerdo al juramen- 

to rendido por el accionante y 
de conformidad con el Art. 86 

del Código de Procedimiento 
Civil, cítese a la demandada 
señora MARY ALEXANDRA 
BASURTO URETA por medio 
de la prensa en no de los dia- 
rios de mayor circulación de 
esta ciudad de Quito, así como 
en el lugar donde se contrajo 

matrimonio. En orden al nom- 
bramiento del Curador Ad-li- 
tem insinuado digáse a uno de 
tos señores Agente Fiscal de lo 
Penal de Pichincha. Téngase 
en cuenta el domicilio judicial y 
defensor designado. NOTIFI- 
QUESE Y CITESE.- f) Dr. Vi- 
cente Sylva. Juez. 
Lo que comunico para los fines 
de Ley, debiendo señalar do- 
micilio judicial para recibir futu- 
ras notificaciones de conformi- 
dad con lo que establece la 
Ley. 

Braulio Lenín Pérez Peñafiel 

SECRETARIO 
JUZGADO DECIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 
Hay firma y sello 
Tf/2034448 a.c. 

R. DEL E. 
JUZGADO PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACIÓN , JUDICIAL 

a 

AL SE- 

  

    

  

CENTE LEMA PILCO 
OBJETO: Disolución del víncu- 
lo matrimonial de conformidad 
con lo dispuesto en el Art. 109 
causal décima primera, inciso 
segundo del Código Civil vi- 

gente. 

TRAMITE: VERBAL SUMARIO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

CASILLERO JUDICIAL Nro, 
3432, perteneciente ai Dr. José 
Pinza Vargas. 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO PRIME- 
RO DE LO CIVIL DE PICHIN- 

CHA.- QUITO, 30 de Abril del 
2004, tas 10h20.-VISTOS: En 

la principal la demanda que 
antecede es clara, precisa y 
completa, por reunir los requi- 

sitos de ley, razón por la cual 

se le admite al trámite verbal 

sumario.- Agréguense al pro- 
ceso la documentación adjun- 

ta.- En mérito del juramento 
rendido por parte de la Actora 
Adriana Pilar Raura Sánchez, 
sobre la imposibilidad de de- 
terminar la individualidad o re- 

sidencia del Demandado Mar- 

co Vicente Lema Pilco, cítese 
con el contenido de ia deman- 
da y providencia que antecede 

al Demandado Marco Vicente 
Lema Pilco, por la prensa en 

uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad de 
Quito, provincia de Pichincha, 

mediando cada publicación 
ocho días cada una y una de 
otra de conformidad con lo dis- 
puesto en el Art. 86 del Código 
de Procedimiento Civil.- Tóme- 
se en cuenta la cuantía y el ca- 
siliero judicial señalado por la 
compareciente Adriana Pilar 
Raura Sánchez, para sus noti- 
ficaciones posteriores.- Citese 
y Notifíquese. tf) Dr. Felipe 
Granda Aguilar Juez (sigue la 
notificación) Lo que llevo a su 

conocimiento para los fines de 
Ley.- Previniéndole de la obli- 
gación que tiene de señalar 
casillero judicial para sus noti- 
ficaciones posteriorés.- Certifi- 
co. 
Juana Cevallos G. 
Secretaria 
Tiene firma y sello 
Tf/2034673 a.c. 

ER 

EXTRACTO 
JUZGADO QUINTO DE LO 

CIVIL DE ¡BARRA 
CITACIÓN A: CECILIA PAULI- 
NA GUAMBA RIVAS 
ACTOR: DA. LEONARDO 
NARVÁEZ PROCURADOR 
JUDICIAL DE EDISON PALA- 
CIOS. : 
DEMANDADO: CECILIA PAU- 
LINA GUAMBA RIVAS 
DOM IC _ DB ONARDO 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL AL SR. 
ADRIAN FERNANDO ULLAU- 
RI ARÉVALO 
EXTRACTO 
ACTORA: SILVANA GISELA 
CUMBAL HIGUERA 
DEMANDADO: ADRIAN FER- 
NANDO ULLAUR! ARÉVALO 
JUICIO DE DIVORCIO No. 
412-04-MG-, CON FUNDA- 
MENTO EN EL INCISO PAI- 
MERO DE LA CAUSAL DECI- 
MA PRIMERA DEL ART. 109 
DEL CODIGO CIVIL 
CUANTIA: INDETERMINADA 
CASILLERO JUDICIAL No. 

  

No. 170: 
ño 
Provider 

RO DEL. 
CHA.- O. 
2004, a” 

PROVIDENCIA: 
¡ADO PRIMERO DE LO    

CIVIL DE PICHINCHA.- QUI- 
TO, 06 de Mayo del 2004, las 

08h27.- VISTOS: La demanda 
de divorcio que antecede es 

clara, precisa y reúne los de- 

más requisitos legales, en 

consecuencia se la admite al 

trámite verbal sumario, Citese 

a ADRIAN FERNANDO 
ULLAURI ARÉVALO, por la 
prensa, de conformidad al Art. 

86 del Código de Procedimien- 
to Civil. NOTIFIQUESE.- f) Dr. 
Alfredo Grijalva Muñoz. JUEZ. 

Lo que comunico a usted para 

los fines de Ley, previniéndole 

de la obligación que tiene de 

señalar casillero judicial para 

futuras notificaciones en ia 

presente causa. 13 MAYO 

2004. 

Ledo. Aníbal León Alcocer 

SECRETARIO 
Hay firma y setlo 

Tf/2034661 a.c. 

R. DEL E. 
JUZGADO DECIMO 

PRIMERO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL PARA 
FATIMA DEL ROSARIO MA- 
RIN VERA 
EXTRACTO. 
JUICIO: DIVORCIO No. 338.- 
2.004 — DR.- NA 
ACTOR: SEGUNDO FRAN- 
CISCO MARTINEZ VERDE- 
Zoro 
DEMANDADO: FATIMA DEL 
ROSARIO MARIN VERA 
OBJETO: Declara disuelto el 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE 
NOMBRE DE LA COMPAÑIA SUSTAINABLE DEVE- 

LOPMENT SERVICES S.A. POR LA DE SUSTAINABLE 
DEVELOPMENT SERVICES SDS S.A. AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

, 

a 

04 JUN, 

Tómese 
judicial 
al proce 

— 

Si 

Ence 
y de 
pañi 

del : 

refe! 

la s 

cien 
cien 

num   

1. ANTECEDENTES.- La compañía SUSTAINABLE DEVE- 
LOPMENT SERVICES S.A., se constituyó mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del Distrito 

Metropolitano de Quito, el 22 de enero del 2002, aprobada me- 

diante Resolución No. 566 de 8 de febrero de 2002, e inscrita 

en el Registro Mercantit del Distrito Metropolitano de Quito el 

19 de febrero del 2002. 

2. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de 

cambio de nombre de la compañía SUSTAINABLE DEVELOP- 

MENT SERVICES S.A., por la de SUSTAINABLE DEVELOP- 

MENT SERVICES SDS S.A., aumento de capital y reforma del 

estatuto otorgada el 12 de mayo del 2004 ante el Notario No- 

veno del Distrito Metropolitano de Quito, ha sido aprobada por 

la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 

04.0.1.1 2078 de 28 MAYO 2004. 

3.-0 , _AGANTE.- Comparecen al otorgamiento de la escritu- 

ra pública antes mencionada, el señor Charles Bernard Kenny 
    

  

    

sado, de nacionalidad estadounidense y domiciliado en el Dis-   . > . 
to N ODO 

Jordan, en su calidad de Gerente General, de estado.civil.ca-.. 
   

      

 



UICIO DE DIVORCIO NRO. 
294-2004-AVA, CON FUNDA- 
MENTO EN EL INCISO SE- 
GUNDO DE LA CAUSAL 11, 
DEL ART. 109 DEL CODIGO 
CIVIL VIGENTE, 
ABOGADO DR. JOSE VAS- 
CONEZ 
CASILLERO JUDICIAL NRO. 
2333 
CUANTIA: INDETERMINADA 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- QUI- 

TO, 05 de Abril del 2004, las 

08h56.- Avoco conocimiento 
de la presente causa, en virtud 

de la nota de sorteo y en mi ca- 
lidad de Juez Titular de esta 
Judicatura, mediante acción 
de personal Nro. 507-DNP de 
31 de marzo del 2004.- En lo 
principal, la demanda de divor- 
cio presentada por Clara Auro- 

ra Macías Salvatierra, es clara 
y reúne los requisitos de forma 

previstos por la Ley, por lo que 
se admite a trámite en la vía 
verbal sumaria solicitada.- Cí- 
tese con el contenido y presen- 

te providencia al demandado 
señor JOSE RICARDO AGUI- 
LAR ROSERO, por la prensa 

de conformidad con el Art. 86 
del Código de Procedimiento 
Civil.- Tómese en cuenta el ca- 
sillero judicial nro. 3233 y la 

autorización que le confiere la 
actora a su abogado defensor 
Dr. José Vásconez.- Notifíque- 
$e. 
f). Dr. Alfredo Grijalva Muñoz 
Juez 
Lo que comunico a usted para 
los fines de Ley, previniéndole 

de la obligación que tiene de 
señalar casillero judicial para 

futuras notificaciones en la 
presente causa. 
Ledo. Aníbal León Alcocer 
Secretario . 
Tiene firma y seño 
Tt/2034672 a.c. 

TEN 

R. DEL E. 
JUZGADO DECIMO 

PRIMERO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL PARA 
SEÑOR MARCO VICENTE 
LEMA PILCO 
EXTRACTO 
JUICIO: DIVORCIO Nro. 365- 
2004-L., 
ACTORA: ADRIANA PILAR 
RAURA SÁNCHEZ 
DEMANDADO: MARCO VI- 

MET? vooz ee 

lO No 
134-04 R.R. 

CUANTIA: INDETERMINADA 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO QUINTO DE LO C+- 
VIL DE IMBABURA.- IBARRA, 
11 de Mayo del 2004, las 
10950.- VISTOS: Habiéndose 
dado cumplimiento a la orde- 
nado en providencia anterior, 
la demanda es clara, comple- 
ta, precisa y reúne los demás 
requisitos de Ley, por lo que se 
admite a trámite verbal suma- 
rio. Atento el juramento y de 
conformidad con los Arts. 86 
del Código de Procedimiento 
Civil y 119 del Código Civil cí- 
tese a la demandada Cecilia 
Paulina Guamba Rivas por la 
prensa mediante tres publica- 
ciones en uno de los diarios de 
mayor circulación de esta ciu- * 
dad de Ibarra como en ta ciu- 
dad de Quito mediante ocho 
días entre una y otra publica- 

ción. Téngase en cuenta en la 
calidad en la que comparece el 
actor, así como la cuantía y ca- 
sillero judicial señalados: Agré- 
guese la documentación ad- 
junta. Notifíquese.- 
1). Dr. Nelson Navarrete. Juez. 
El Secretario. Certifica 
Lo que comunico a Ud. para 

los fines de Ley previniéndole 
de la obligación de señalar ca- 
sillero judicial para sus poste- 

riores notificaciones en esta 
ciudad de Ibarra. 
Mayo 14 del 2004 
Ledo. Fabián Hidalgo P. 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
QUINTO DE LO CIVIL DE IBA- 
RAA. 
Tiene firma y sello 
Tf/2034679 a.c. 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO DECIMO 

TERCERO DE LO CIVIL . 
DE PICHINCHA 

EXTRACTO 
CITACIÓN JUDICIAL A: CE- 
SAR GUSTAVO CUICHAN 
INAPANTA 
JUICIO: DIVORCIO No. 293- 
04-MFP 
ACTOR: Dr. Jorge Absoalón 
Logroño Loza Procurador Ju- 

dicial de Norma Isabel Pi- 
quinga Pillajo 
DEMANDADO: CESAR GUS- 
TAVO CUICHAN INAPANTA; 
CAUSAL: inciso 2d0. Art. 109 
del Código Civil. 
CUANTIA: Indeterminada 
DOMICILIO: Casillero Judicial 
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. CASIO DE NOMBRE, AUMENTO DE CAPITAL Y RE- 
FORMA DEL ESTATUTO SOCIAL Y PUBLICACION.- La Su- 
perintendencia de Compañías mediante Resolución No. 
04.Q.14,2078 de 28 MAYO 2004 aprobó el cambio de nombre 
de la compañía SUSTAINABLE DEVELOPMENT SERVICES 
S.A., por la de SUSTAINABLE DEVELOPMENT SERVICES 
SDS S.A. el aumento de capital en US$ 3.800,00, la reforma 
de estatutos y ordenó la publicación del extracto de la referida 
escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos de 
oposición de terceros respecto del cambio de nombre referido, 
señalada en el Art. 33 de la nueva codificación de la Ley de 
Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a 
su inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del 
público de cambio de nombre de la compañía SUSTAINABLE 
DEVELOPMENT SERVICES S.A., por la de SUSTAINABLE 
DEVELOPMENT SERVICES SDS S.A. a fin de que quienes 
se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan 
presentar su petición ante uno de los Jueces de to Civil del do- 
micilio principal de la compañía, dentro de los seis días conta- 
dos desde la fecha de la última publicación de este extracto y 
además, pongan el particular en conocimiento de la Superin- 
tendencia de Compañías. El Juez que reciba la oposición o el 
accionante, notificará o comunicará según el caso, a esta Su- 
perintendencia dentro del término de dos días siguientes a 

partir de dicha recepción juntamente con el escrito de oposi- 
ción y providencia recaída sobre ella. Si no hubiere oposición 
o no fuere notificada esta Institución en la forma antes indica- 
da, se procederá a la inscripción de la referida escritura públi- 
ca de la mencionada compañía y al cumplimiento de los de- 
más requisitos legales. 

Para los efectos previstos en el Art. 151 de la nueva codifica- 
ción de la Ley de Compañías, publicada en el Registro Oficial 

No. 312 de 5 de Noviembre 1999, se hace conocer al público 
los siguientes datos: 

El capital suscrito actual de la compañía es de US$ 5.000,00 
dividido en 5.000 acciones de US$ 1,00 cada una. 

Quito, 28 MAYO 2004 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 
JURIDICO DE COMPAÑIAS 

uso eel 
  

  

      

    

  
 


